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Ciudad de México, a 13 de marzo de 2025 
  

Boletín #12 

EL TECDMX RESOLVIÓ DIVERSOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES. 

 

El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), celebró esta tarde Sesión Pública, en la que 

las Magistraturas resolvieron 44 procedimientos especiales sancionadores, entre los que 42 no reunieron las 

circunstancias para acreditar alguna sanción: 

 

Expediente  Acto Impugnado   

TECDMX-PES-033/2024 
Actos anticipados de campaña, promoción personalizada, uso indebido de 
recursos y vulneración a los principios de imparcialidad y neutralidad. 

TECDMX-PES-050/2024 
Violencia política en contra de las mujeres en razón de género por 
publicaciones realizadas en la red social X. 

TECDMX-PES-056/2024 Y 

ACUMULADOS 

Difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido, promoción 
personalizada, uso indebido de recursos públicos y vulneración a los 
principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda, derivado 
de diversas publicaciones alojadas en la red social X. 

TECDMX-PES-074/2024 Y 

ACUMULADO 

Actos anticipados de precampaña y campaña, uso indebido de recursos 
públicos, así como vulneración a los principios de equidad, imparcialidad y 
neutralidad, así como por diversos mensajes emitidos durante el proceso 
electoral local. 

TECDMX-PES-086/2024 
Difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido, uso indebido 
de recursos públicos y vulneración a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad en la contienda electoral. 

TECDMX-PES-103/2024 
Vulneración a los Lineamientos para garantizar la imparcialidad, neutralidad 
y equidad en la contienda en el marco del Proceso Electoral Local 2023 – 
2024 y vulneración al derecho de asociación y reunión con fines políticos. 

TECDMX-PES-122/2024 
Vulneración al interés superior de la infancia y adolescencia, derivado de la 
publicación de un video en Facebook. 

TECDMX-PES-128/2024 Y 

ACUMULADO 

Transgresión al interés superior de la infancia y adolescencia y vulneración a 
los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda, 
derivado de una publicación realizada en la red social X. 

TECDMX-PES-138/2024 
Difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido, uso indebido 
de recursos públicos y vulneración a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad en la contienda. 
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TECDMX-PES-139/2024 
Vulneración a las reglas de colocación de propaganda electoral e indebida 
confección de la misma. 

TECDMX-PES-142/2024 Y 

ACUMULADO 
Violencia en razón de género y violencia política en contra de las mujeres en 
razón de género por una publicación realizada en la red social X. 

TECDMX-PES-146/2024 
Violación a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad en la 
contienda electoral y actos anticipados de campaña, derivado de diversas 
publicaciones que difundieron en sus redes sociales. 

TECDMX-PES-158/2024 Y 

ACUMULADOS 

Violencia política en razón de género y/o violencia política contra las mujeres 
en razón de género, por diversas expresiones realizadas en publicaciones en 
la red social X. 

TECDMX-PES-170/2024 
Violencia política en razón de género y/o violencia política contra la mujer en 
razón de género. 

TECDMX-PES-171/2024 
Vulneración a las reglas de colocación de propaganda electoral derivado de 
pintas de barda en un inmueble de propiedad privada. 

TECDMX-PES-181/2024 
Vulneración a las reglas de colocación de propaganda, en su modalidad de 
lugar prohibido, por la colocación en la infraestructura de distribución eléctrica 
de las líneas Red de Trolebuses de la Ciudad de México. 

TECDMX-PES-183/2024 

Difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido, uso indebido 
de recursos públicos y vulneración a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad en la contienda por la difusión en el perfil de la red 
social X, de acciones y logros de gobierno. 

TECDMX-PES-186/2024 
Violencia política, violencia política en razón de género, violencia política 
contra las mujeres en razón de género y calumnia.  

TECDMX-PES-188/2024 
Vulneración a las reglas de colocación de propaganda, en la modalidad de 
propaganda sostenida indebidamente en árboles, por la colocación de lonas 
estilo pendones, colocadas en un árbol. 

TECDMX-PES-198/2024 Vulneración a las reglas de colocación de propaganda electoral. 

TECDMX-PES-200/2024 
Violación a los principios de equidad, neutralidad e imparcialidad y el uso 
indebido de recursos públicos. 

TECDMX-PES-202/2024 
Calumnia y uso indebido de recursos públicos y vulneración a los principios 
de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda, derivado de diversas 
publicaciones en la red social X. 

TECDMX-PES-206/2024 
Violencia política en razón de género y/o violencia política en contra de las 
mujeres en razón de género atribuida al PAN. 

TECDMX-PES-002/2025 

Difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido, uso indebido 
de recursos públicos y vulneración a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad en la contienda con motivo de la difusión de 
publicaciones realizadas en redes sociales. 
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TECDMX-PES-003/2025 Difusión de propaganda durante la veda electoral.  
 

2 de los procedimientos especiales sancionadores sí acreditaron sanción en los siguientes términos: 
 

Expediente   Acto impugnado   Resolución 

TECDMX-PES-187/2024 

Vulneración al interés superior de la 
infancia y adolescencia, derivado de 
diversas publicaciones en un perfil de 
la red social X. 

Se declaró la existencia de las 
infracciones denunciadas y, en 
consecuencia, se impuso una multa de 
diez Unidades de Medida y Actualización. 

TECDMX-PES-194/2024 
Vulneración al interés superior de la 
infancia y adolescencia respecto de 
diversas personas menores de edad. 

Se declaró la existencia de las 
infracciones denunciadas respecto de 
veintiocho personas menores de edad 
involucradas, y se impuso una sanción 
una multa de diez Unidades de Medida y 
Actualización, así como una 
amonestación. 

 

Finalmente, el Pleno determinó desechar de plano el siguiente juicio electoral, porque la parte actora se desistió 

de la demanda: 
 

Expediente  Acto impugnado  

TECDMX- JEL-006/2025 

Convocatoria para la Asamblea Ciudadana Extraordinaria de Diagnóstico y 
Deliberación en la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, del diecinueve de 
febrero de dos mil veinticinco, en la Unidad Territorial “Los Padres”, Demarcación 
La Magdalena Contreras. 

 

Las resoluciones de los juicios incluidos en el presente Boletín, así como las correspondientes a todos los casos 

anteriores resueltos por el Pleno del TECDMX, pueden encontrarse en el siguiente enlace: 

 

https://www.tecdmx.org.mx/index.php/sentencias_inicio/ 

 

Asimismo, las sesiones públicas pueden visualizarse en los siguientes enlaces: 

 

YouTube: https://www.youtube.com/channel/UCILoyDM81UjNykkgUbxpafA 

Sitio Web: www.tecdmx.org.mx 

https://www.tecdmx.org.mx/index.php/sentencias_inicio/
https://www.youtube.com/channel/UCILoyDM81UjNykkgUbxpafA
http://www.tecdmx.org.mx/

